
Mediante Resolución n.º 2760 de 17/09/2021, fueron aprobadas las bases y convocatoria de las
las subvenciones para el fomento  del  consumo en comercios de  l’Eliana “bono compra” en régimen
de concurrencia  del Ayuntamiento de l’Eliana ejercicio 2021.  

AdverƟdo un error en el  procedimiento al aplicar la  Ordenanza General  de Subvenciones del
Ayuntamiento  de l’Eliana,   publicada en  el  BOP nº 63  de 05/04/2016,  habiendo  sido  modificada y
estando vigente la publicada en el BOP nº234 de 04/12/2020. 

Por  lo expuesto  y  en  aplicación  del  Art.  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimiento AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas. 

RESUELVO

PRIMERO.-  RecƟficar,  en  aplicación  del  Art.  109.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de
Procedimiento AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas,  la Resolución n.º 2760 de
17/09/2021:  Aprobación  bases  subvenciones  fomento  consumo  l’Eliana  Bono  compra  2021  y
convocatoria, que modifica las Bases reguladoras de las subvenciones para el fomento  del  consumo
en comercios de  l’Eliana “bono compra” en régimen de concurrencia  del Ayuntamiento de l’Eliana
ejercicio 2021. 

Donde dice: “PRIMERA.- OBJETO Y PROCEDIMIENTO DE DESARROLLO

...

1.2. PROCEDIMIENTO DE DESARROLLO

La concesión de las presentes subvenciones /ayudas se desarrollará de acuerdo con los principios de
publicidad, transparencia, objeƟvidad, igualdad y no discriminación y, mediante el procedimiento de
concurrencia no compeƟƟva, en virtud de la excepción prevista en el arơculo 22.1 de la LGS y arơculo
55.1 del Reglamento de la Ley, dado que no se realizará una comparación y prelación de las solicitudes
presentadas siempre que reúnan los requisitos en este procedimiento, al calcularse  la cuanơa de la
subvención a otorgar a cada una de los comercios solicitantes, prorrateando el importe global máximo
desƟnado a la presente convocatoria entre los solicitantes que reúnan los requisitos previstos en las
presentes bases para obtener la condición de beneficiario.

 El  Ayuntamiento de L’Eliana comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la presente
convocatoria, dando cumplimiento a lo previsto en el arơculo 20.4.c) y 20.8.a) y concordantes de la Ley
38/2003 de 17 de noviembre, General de Subvenciones.”

Debe decir: “PRIMERA.- OBJETO Y PROCEDIMIENTO DE DESARROLLO

...

“1.2. PROCEDIMIENTO DE DESARROLLO

La concesión de las presentes subvenciones /ayudas se desarrollará de acuerdo con los principios de
publicidad, transparencia, objeƟvidad, igualdad y no discriminación y, mediante el procedimiento de
concurrencia no compeƟƟva, en virtud de la excepción prevista en el arơculo 22.1 de la LGS y arơculo
55.1 del Reglamento de la Ley, dado que no se realizará una comparación y prelación de las solicitudes
presentadas siempre que reúnan los requisitos en este procedimiento, al calcularse  la cuanơa de la
subvención a otorgar a cada una de los comercios solicitantes, prorrateando el importe global máximo
desƟnado a la presente convocatoria entre los solicitantes que reúnan los requisitos previstos en las
presentes bases para obtener la condición de beneficiario.

El Ayuntamiento de L’Eliana publicará las presentes bases en el apartado de subvenciones de la página
web del Ayuntamiento, www.leliana.es./es/page/subvenciones., portal de transparencia, y en el B.O.P,
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según arơculo 9 de la ley General de subvenciones, sin que entre en vigor hasta que se publique en este
úlƟmo. 

Igualmente comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la correspondiente convocatoria,
dando cumplimiento a lo previsto en el arơculo 20.4.c) y 20.8.a) y concordantes de la Ley 38/2003 de 17
de noviembre, General de Subvenciones y  también se dará publicidad de la  convocatoria en la web
municipal”. 

Donde dice: “TERCERA.- REQUISITOS, OBTENCIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS BONOS POR EL CONSUMIDOR
FINAL

...

3.2. OBTENCIÓN DE LOS BONOS:

La  adquisición  de  los  bonos  a  través  de  la  plataforma/web  estará  operaƟva  desde  la  fecha  de
publicación del  primer  listado de establecimientos adheridos en la web de la campaña hasta el día
30/10/2021 o hasta que se agote el crédito presupuestario, sin perjuicio de poder ampliar dicho plazo si
se considera adecuado por las circunstancias.

3.3. UTILIZACIÓN DE LOS BONOS:

Las  personas  que  hayan  adquirido  los  bonos  presentarán  en  los  establecimientos  el  número
idenƟficador del  bono como parte  del  pago de la  compra o servicio.  Se podrán realizar compras o
servicios hasta el 30/10/2021, sin perjuicio de poder ampliar dicho plazo si se considera adecuado por
las circunstancias. Se podrá uƟlizar más de un bono por compra en los comercios, locales de hostelería o
establecimientos de prestaciones de servicios adheridos. El importe total de la compra deberá ser al
menos del doble del importe de los bonos uƟlizados en la misma.

...”

Debe decir: “TERCERA.- REQUISITOS, OBTENCIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS BONOS POR EL CONSUMIDOR
FINAL

...

3.2. OBTENCIÓN DE LOS BONOS:

La  adquisición  de  los  bonos  a  través  de  la  plataforma/web  estará  operaƟva  desde  la  fecha  de
publicación del listado definiƟvo de establecimientos adheridos en la web de la campaña, hasta el día
31/03/2022 o hasta que se agote el crédito presupuestario, sin perjuicio de poder ampliar dicho plazo si
se considera adecuado por las circunstancias.

3.3. UTILIZACIÓN DE LOS BONOS:

Las  personas  que  hayan  adquirido  los  bonos  presentarán  en  los  establecimientos  el  número
idenƟficador del  bono como parte  del  pago de la  compra o servicio.  Se podrán realizar compras o
servicios desde la fecha de publicación del listado definiƟvo de establecimientos adheridos en la web de
la campaña, hasta el 31/03/2022, sin perjuicio de poder ampliar dicho plazo si se considera adecuado
por  las  circunstancias.  Se  podrá  uƟlizar  más de  un  bono por  compra en  los  comercios,  locales  de
hostelería  o  establecimientos  de prestaciones  de servicios  adheridos.  El  importe  total  de la  compra
deberá ser al menos del doble del importe de los bonos uƟlizados en la misma.

...”

Donde  dice:  “Ordenanza  General  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  de  l’Eliana  (BOP  nº  63,  de
05/04/2016)”

Debe  decir: “Ordenanza  General  de  Subvenciones  del  Ayuntamiento  de  l’Eliana  (BOP  nº  234,  de
04/12/2020)” .

Donde dice:  “5.2.- LUGAR DE PRESENTACIÓN, DOCUMENTACIÓN A APORTAR Y PLAZO DE SOLICITUD

...
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c) Plazo:

La presentación de solicitudes será durante los DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES a la publicación del
extracto de la convocatoria en el Boleơn Oficial de la Provincia de Valencia, una vez se haya publicado
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones en adelante BDNS el texto de la convocatoria y restante
información, conforme a lo establecido en el arơculo 17.3.b)  y 20.8.a) de la Ley 38/2003,  de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y previa publicación íntegra de las bases en la página Web del
Ayuntamiento de l´Eliana, www.leliana.es./es/page/subvenciones, y en el tablón de anuncios”.

Debe decir:  “5.2.- LUGAR DE PRESENTACIÓN, DOCUMENTACIÓN A APORTAR Y PLAZO DE SOLICITUD

...

c) Plazo:

La presentación de solicitudes será durante los DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES  a la publicación del
extracto de la convocatoria de las presentes ayudas, en el Boleơn Oficial de la Provincia de Valencia, una
vez se haya publicado en la Base de Datos Nacional de Subvenciones en adelante BDNS el texto de la
convocatoria y restante información, conforme a lo establecido en e l arơculo 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y previa publicación íntegra de las bases en el
Boleơn  Oficial  de  la  Provincia,  en  la  página  Web  del  Ayuntamiento  de  L´Eliana,
www.leliana.es./es/page/subvenciones, y en el tablón de anuncios”. 

Donde dice:  “NOVENA.- JUSTIFICACIÓN

La  jusƟficación  de  la  ayuda  por  parte  de  los  establecimientos  beneficiarios  se  realizará  de  forma
telemáƟca a través de la plataforma electrónica habilitada específicamente para esta campaña”. 

...

Debe decir:  “NOVENA.- JUSTIFICACIÓN

La  jusƟficación  de  la  ayuda  por  parte  de  los  establecimientos  beneficiarios  se  realizará  de  forma
telemáƟca a través de la plataforma electrónica habilitada específicamente para esta campaña, en el
plazo de dos meses a contar desde la finalización de la misma”. 

…”

Donde dice: “DÉCIMO SEGUNDA.- PUBLICIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en los arơculos 17 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, el Ayuntamiento remiƟrá las Bases en la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
hƩp://www.pap.minhap.gob.es/bdntrans quien  lo  remiƟrá  al  BOP  y  publicarán  un  extracto  de  la
convocatoria  en  el  Boleơn  oficial  de  la  provincia;  las  bases  completas  se  publicarán  en  la  Web
municipal  ,  hƩps://www.leliana.es/va/pagina/exercici-2021 ,  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento, debiendo remiƟr igualmente a la BDNS la información relaƟva a los beneficiarios.”

Debe decir: “DÉCIMO SEGUNDA.- PUBLICIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en los arơculos 9, 17 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General  de Subvenciones,  en relación con lo  previsto  en el  arơculo  17 de  la  Ordenanza General  de
Subvenciones  del  Ayuntamiento  de  l’Eliana,  el  Ayuntamiento  publicará  las  presentes  bases  en  el
apartado de subvenciones de la página web del Ayuntamiento, www.leliana.es./es/page/subvenciones.,
portal de transparencia, y en el B.O.P., sin que entre en vigor hasta que se publique en este úlƟmo.

Así mismo de la convocatoria aprobada, se dará traslado a la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
hƩp://www.pap.minhap.gob.es/bdntrans quien lo remiƟrá al Boleơn Oficial de la Provincia, donde se
publicará  un  extracto  de  la  misma,  publicándose  igualmente  en  la  Web  municipal
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www.leliana.es./es/page/subvenciones,  portal  de  transparencia  y  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento.

Debiendo remiƟr igualmente a la BDNS y publicar en el apartado de subvenciones de la página web del
Ayuntamiento,  www.leliana.es./es/page/subvenciones.  y  portal  de  transparencia,  la  información
relaƟva a las resoluciones de concesión recaídas y pagos efectuados.” 

Donde dice (disposiƟvo  Resolución):   “TERCERO.-  Convocar  la  concesión de subvenciones  para  el
fomento  del  consumo en comercios de  l’Eliana “bonos compra” en régimen de concurrencia  del
Ayuntamiento de l’Eliana ejercicio 2021, con el siguiente contenido:

“Primero.- Beneficiarios/as:

Empresario,  persona İsica, persona jurídica y/o enƟdad sin personalidad jurídica (sociedades

civiles, comunidades de bienes….),  que reúnan los requisitos  establecidos en la Base Tercera de las

reguladoras  de  las  Subvenciones,   publicada  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  de  l’Eliana

www.leliana.es./es/page/subvenciones

Segundo.-  Objeto y finalidad de concesión de la  Ayuda:

La  Finalidad  de  estas  ayudas  es  impulsar  y  dinamizar   la  acƟvidad  económica  en  el

término municipal de L’Eliana, contribuyendo al fomento del  consumo en pequeños comercios,

locales de hostelería y establecimientos de prestaciones de servicios que se han visto afectados por

la crisis económica derivada del COVID-19, para favorecer la conƟnuidad de la acƟvidad comercial

en la localidad, con la emisión de “Bonos compra” en los que la población de l’Eliana se beneficie

de un ahorro de hasta un 50% (dependiendo del importe de la compra)  para hacer de sus compras

y/o  en la prestación de servicios.

Tercero.- Régimen de concesión:
En régimen de concurrencia.

Cuarto.- Requisitos para solicitar la subvención y documentación a aportar:

Recogidos en la Base tercera,  cuarta y quinta de las reguladoras de las Subvenciones,
publicada  en  la  página  web  del  Ayuntamiento  de  l’Eliana
www.leliana.es./es/page/subvenciones

Quinto.- Criterios de valoración:
Los que se recogen en la Base 7.2 de las reguladoras de las Subvenciones, publicadas en la
página web del Ayuntamiento de l’Eliana www.leliana.es./es/page/subvenciones.

Sexto.- Bases reguladoras:
Aprobadas por Resolución de la Concejala Delegada de Promoción Económica,  junto con
la presente  convocatoria  y  publicadas en la  página web del  Ayuntamiento de  l’Eliana
www.leliana.es./es/page/subvenciones.

SépƟmo.- Cuanơa:
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La  cuanơa  total  máxima  del  crédito  presupuestario  desƟnado  a   la  presente

convocatoria,  es  de  150.000,00€,  financiados  con  cargo  a  la  aplicación  presupuestaria

3021.4310.48901, Subvenciones Promoción consumo en comercios de l’Eliana, del presupuesto

municipal vigente.

Octavo.- Órganos competentes para la instrucción:

Área gestora de la subvención que corresponde al área de Promoción económica.

Noveno.- Órgano colegiado que valore las solicitudes:

Comisión evaluadora y de selección, según viene previsto en la Base  7.1 de las de
reguladoras de las Ayudas, publicada en la página web del Ayuntamiento de l’Eliana
www.leliana.es./es/page/subvenciones

Décimo.- Órgano que concede las Ayudas:

Concejala Delegada de Promoción Económica.

Décimo primero.-  Plazo de presentación de solicitudes:

Durante  DIEZ  DÍAS  NATURALES  SIGUIENTES a  la  publicación  del  extracto  de  la
convocatoria  en  el  Boleơn  Oficial  de  la  Provincia  de  Valencia,  una  vez  se  haya
publicado  en  la  Base  de  Datos  Nacional  de  Subvenciones  (BDNS)  el  texto  de  la
convocatoria y restante información, conforme a lo establecido en el arơculo 17.3.b) y
20.8.a)  de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre,  General de Subvenciones,  y  previa
publicación  íntegra  de  las  bases  en  la  página  Web  del  Ayuntamiento  de  l´Eliana,
www.leliana.es./es/page/subvenciones, y en el tablón de anuncios.

Décimo Segundo: Medios de noƟficación o publicación:

La resolución del presente procedimiento de concurrencia compeƟƟva, será moƟvada
y se noƟficará a los interesados  mediante la publicación en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento, en la página web municipal www.leliana.es./es/page/subvenciones.  

Décimo Tercero: Recursos:

La  Resolución  por  la  que  se  conceda  las  presentes  ayudas,  pone  fin  a  la  vía
administraƟva, pudiendo interponerse potestaƟvamente recurso de reposición, previo
al contencioso-administraƟvo, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a
la fecha de su noƟficación, o impugnarse directamente ante la Sala de lo Contencioso-
AdministraƟvo,  del  Tribunal  Superior de JusƟcia  de la  Comunidad Valenciana en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la fecha de su noƟficación, sin
perjuicio de que se uƟlice cualquier otro que considere oportuno

…/…”

CUARTO.-Autorizar el gasto (fase A) con cargo a la aplicación presupuestaria 3021.4310.48901,
Subvención  promoción consumo en comercios de l’Eliana, del Presupuesto General Municipal vigente
del ejercicio 2021 por importe de 150.000,00 €.

QUINTO.- Señalar que el personal Editor del área  de gasto  a que corresponde  la presente
subvención, deberá de registrar  la información que conƟene el presente acuerdo (aprobación de las
Bases y de la convocatoria) en la BDNS, y a través de esta se publicará en el BOP de la provincia.
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SEXTO.-Hacer pública la presente convocatoria de subvenciones mediante la publicación en la
página web del  Ayuntamiento  de L´Eliana,  www.leliana.es  ./es/page/  subvenciones   y  en el  tablón de
edictos del Ayuntamiento.

SÉPTIMO.-  Contra  este  acuerdo y  las  bases,  que ponen fin a la  vía  administraƟva,  podrá
interponerse potestaƟvamente recurso de reposición, previo al contencioso-administraƟvo, en el plazo
de un mes contado desde el día siguiente a la fecha de su noƟficación, o impugnarse directamente ante
la Sala de lo Contencioso-AdministraƟvo, del Tribunal Superior de JusƟcia de la Comunidad Valenciana
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a la fecha de su noƟficación, sin perjuicio de
que se uƟlice cualquier otro que considere oportuno.

OCTAVO- Seguir en el expediente el procedimiento y trámites legalmente establecidos por el
ordenamiento jurídico vigente”

Debe decir (disposiƟvo Resolución):  “TERCERO.-  Aprobar las  Bases reguladoras de las subvenciones
para el fomento del  consumo en comercios de  l’Eliana “bono compra” en régimen de concurrencia  del
Ayuntamiento de l’Eliana ejercicio 2021    cuyo texto íntegro se corresponde con el siguiente detalle: 

.../...

CUARTO.-  Publicar,  las  presentes  bases  en  apartado  de  subvenciones  de  la  página  web  del
Ayuntamiento, www.leliana.es./es/page/subvenciones., portal de transparencia, y en el B.O.P, sin que
entre en vigor hasta que se publique en este úlƟmo. 

QUINTO.-  Contra  este  acuerdo  y  las  bases,  que ponen  fin a  la  vía  administraƟva,  cabe interponer
recurso potestaƟvo de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que ha dictado el acto,
en los términos establecidos en los arơculos 112 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre del
Procedimiento AdministraƟvo común de las  Administraciones públicas,  o, interponer,  directamente,
recurso contencioso-administraƟvo  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso  o  Sala  de  lo  Contencioso-
AdministraƟvo del Tribunal Superior de JusƟcia de la Comunidad Valenciana, según corresponda, en el
plazo de dos meses de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministraƟva. 

SEXTO-  Seguir  en  el  expediente  el  procedimiento  y  trámites  legalmente  establecidos  por  el
ordenamiento jurídico vigente y de aplicación. 

SEGUNDO.- Como  consecuencia  de  dicha  recƟficación,  Anular  la  convocatoria  aprobada  por
Resolución n.º 2760 de 17/09/2021: Aprobación bases subvenciones fomento consumo l’Eliana Bono
compra 2021 y convocatoria. 

TERCERO.-  Aprobar las  Bases reguladoras  de las  subvenciones  para el  fomento  del   consumo en
comercios de  l’Eliana “bono compra” en régimen de concurrencia  del  Ayuntamiento de l’Eliana
ejercicio 2021,  cuyo texto íntegro se corresponde con el siguiente detalle:

“…/…
BASES REGULADORAS DE LAS SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO DEL CONSUMO EN COMERCIOS DE
L’ELIANA  “BONO  COMPRA”  EN  RÉGIMEN  DE  CONCURRENCIA  DEL  AYUNTAMIENTO  DE  L’ELIANA
EJERCICIO 2021.

La crisis derivada del COVID-19 ha supuesto un grave perjuicio para el tejido socioeconómico local con
especial incidencia en el comercio, hostelería y empresas de servicios, que hacen necesaria la adopción
de iniciaƟvas para contribuir a afrontarla desde el punto de vista económico al objeto de fomentar el
consumo en los  comercios,  locales  de  hostelería  y  establecimientos  de  prestaciones  de  servicios  de
l’Eliana.   Tras  el  éxito  de  esta iniciaƟva en  el  ejercicio  2020,  la  Concejala  Delegada  de  Promoción
Económica ha  resuelto  aprobar  las  bases  y  convocatoria  de  las  subvenciones  para  el  fomento  del
consumo en comercios de l’Eliana, “Bono compra” del Ayuntamiento de l’Eliana para el ejercicio 2021
con  cargo  al  Presupuesto  Municipal  de  gastos  del  área  de  Promoción  Económica  por  importe  de
150.000,00 euros.  
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PRIMERA.- OBJETO Y PROCEDIMIENTO DE DESARROLLO

1.1. OBJETO

Las  presentes  bases  Ɵenen  por  objeto  el  establecimiento  del  procedimiento  que  va  a  regir  en  el
otorgamiento de las subvenciones para fomentar el consumo en los comercios, locales de hostelería y
establecimientos de prestaciones de servicios de l’Eliana, dando cumplimiento a la línea subvencionable
nº 09.02 del Plan estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de l’Eliana, cuyo objeƟvo estratégico es
“…Contribuir a  paliar la grave situación económica para los comercios de la localidad que se han visto
afectados  por el Estado de Alarma declarado por R.D. 463/2020, de 14 de marzo, para la gesƟón de la
situación de crisis sanitaria ocasionada por el covid-19: Proteger el interés general de la ciudadanía de
l’Eliana, dando soporte a los comercios, hostelería y servicios de la localidad, que se han visto afectados
por la crisis económica derivada del COVID-19, fomentando el consumo en los mismos a través de “Bono
compra”.

La Finalidad de estas ayudas es impulsar y dinamizar la acƟvidad económica en el término municipal de
l’Eliana,  contribuyendo  al  fomento  del  consumo  en  pequeños  comercios,  locales  de  hostelería  y
establecimientos  de  prestaciones  de  servicios  que  se  han  visto  afectados  por  la  crisis  económica
derivada del COVID-19, para favorecer la conƟnuidad de la acƟvidad comercial en la localidad, con la
emisión de  “Bonos compra”.

La campaña consiste al poner en circulación una serie de "Bonos" por un importe de 10 euros, que se
podrán gastar en cualquier de los comercios, establecimientos de hostelería o servicios que se adhieran
a la campaña. Los consumidores podrán adquirir estos bonos de manera gratuita. El importe del bono
será la subvención otorgada por el Ayuntamiento en favor de los comercios adheridos y estará sujeta a
las obligaciones fiscales que correspondan.

1.2. PROCEDIMIENTO DE DESARROLLO

La concesión de las presentes subvenciones /ayudas se desarrollará de acuerdo con los principios de
publicidad, transparencia, objeƟvidad, igualdad y no discriminación y, mediante el procedimiento de
concurrencia no compeƟƟva, en virtud de la excepción prevista en el arơculo 22.1 de la LGS y arơculo
55.1 del Reglamento de la Ley, dado que no se realizará una comparación y prelación de las solicitudes
presentadas siempre que reúnan los requisitos en este procedimiento, al calcularse  la cuanơa de la
subvención a otorgar a cada una de los comercios solicitantes, prorrateando el importe global máximo
desƟnado a la presente convocatoria entre los solicitantes que reúnan los requisitos previstos en las
presentes bases para obtener la condición de beneficiario.

El Ayuntamiento de L’Eliana publicará las presentes bases en el apartado de subvenciones de la página
web del Ayuntamiento, www.leliana.es./es/page/subvenciones., portal de transparencia, y en el B.O.P,
según arơculo 9 de la ley General de subvenciones, sin que entre en vigor hasta que se publique en este
úlƟmo. 

Igualmente comunicará a la Base de Datos Nacional de Subvenciones la correspondiente convocatoria,
dando cumplimiento a lo previsto en el arơculo 20.4.c) y 20.8.a) y concordantes de la Ley 38/2003 de 17
de noviembre, General de Subvenciones y  también se dará publicidad de la  convocatoria en la web
municipal.  

SEGUNDA.- CONDICIONES DE LAS SUBVENCIONES/AYUDAS

2.1.- OBJETO SUBVENCIONABLE

Será  objeto  de  subvención  el  fomento  al  consumo en  pequeños comercios,  locales  de  hostelería  y
establecimientos de prestaciones de servicios, ubicados en el término municipal de l’Eliana, excluidos
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aquellos que desarrollen su acƟvidad en centros comerciales, las grandes superficies de alimentación
(grandes supermercados e hipermercados),  Ɵendas de conveniencia (establecimientos con menos de
500 m², con un horario comercial superior a las 18 horas, un periodo de apertura de 365 días del año),
así como Estaciones de servicio.

La determinación de la cuanơa de la Ayuda a cada comercio solicitante, se cuanƟficará cuando finalice
el  plazo  de  presentación  de  solicitudes,  y  subsanación  en  su  caso,  prorrateando el  importe  global
máximo  desƟnado  a  la  presente  convocatoria  entre  el  número  de  los  solicitantes  que  reúnan  los
requisitos previstos en las presentes bases para obtener la condición de beneficiario, cuanơa que en
ningún caso podrá superar los 2.500,00 € por comercio beneficiario. Pudiendo los comercios solicitantes
limitar la cuanơa de la ayuda a solicitar atendiendo a la naturaleza de su acƟvidad, que será tenida en
cuenta, en el caso de que el prorrateo anterior resulte ser de importe superior.

De  acuerdo  con  lo  establecido  en  estas  bases,  el  importe  correspondiente,  se  abonará  mediante
transferencia,  según  se  detalla  en  la  Base  9,  previo  acuerdo  municipal  de  beneficiarios  y  trámites
perƟnentes.

2.2.- CARACTERÍSTICAS DE LAS AYUDAS

Los  comercios,  locales  de  hostelería  y  establecimientos  de  prestaciones  de  servicios  que  deseen
parƟcipar en la convocatoria y cumplan los requisitos establecidos en estas bases, deberán adherirse al
programa.  El  Ayuntamiento  de  l’Eliana habilitará  una  aplicación  telemáƟca  a  través  de  la  cual  se
realizarán todos los trámites relacionados con la campaña, obtención, canje y jusƟficación de los bonos
compra. Los comercios adheridos a la campaña dispondrán de un usuario y contraseña personalizados
para acceder a la plataforma.

Cada bono dispondrá  de  una numeración  específica que lo  hará  único  e  irá  asociado a la  persona
consumidora que adquiera el bono. Será responsabilidad del establecimiento adherido verificar que el
número de documento nacional de idenƟdad facilitado corresponde con la persona compradora que
aparece en el bono. La aplicación de los bonos-compra será efectuada por los propios establecimientos
en el momento de la adquisición de los bienes.

El comercio adherido tendrá acceso a la información relaƟva a los bonos uƟlizados y pendientes en todo
momento  durante  la  vigencia de la  campaña.  Los  establecimientos  jusƟficarán  la  validación  de los
bonos a través de la plataforma y el Ayuntamiento abonará regularmente el importe de la subvención
que haya sido correctamente jusƟficada.

La canƟdad máxima de bonos que podrá adquirir cada consumidor es de 5 bonos por importe de 10 €
(50€). Se podrá uƟlizar más de un bono por compra. La compra realizada tendrá que ser de importe
superior al doble del valor de los bonos uƟlizados en ella. A modo de ejemplo:

 1 bono → compra superior a 20 €

 2 bonos → compra superior a 40 €

 ………….

 5 bonos → compra superior a 100 €

En ningún caso podrán uƟlizarse los “Bonos compra” y en su consecuencia no serán subvencionables en
ventas de : Tabaco y bebidas alcohólicas.

Los  establecimientos  no  podrán  realizar  devoluciones  de  los  bonos,  ni  de  dinero  en  las  compras
realizadas con bonos. Así como tampoco podrán limitar la validación de bonos a favor de determinada
clientela ni establecer ninguna medida restricƟva de la igualdad y contra el derecho de las personas
consumidoras.
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2.3.-  El  disfrute  de una ayuda al  amparo  de esta convocatoria  será incompaƟble con otras  ayudas
financiadas con fondos públicos para la  misma finalidad, teniendo en cuenta que el  importe de las
subvenciones en ningún caso podrá ser de tal cuanơa que, aisladamente o en concurrencia con otras
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la acƟvidad subvencionada.

TERCERA.- REQUISITOS, OBTENCIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS BONOS POR EL CONSUMIDOR FINAL:

3.1. REQUISITOS:

Podrán parƟcipar en esta campaña las personas consumidoras residentes en l’Eliana. Al tratarse de una
subvención  municipal,  las  personas  que  adquieran  los  bonos  tendrán  que  estar  empadronadas  en
l’Eliana a fecha 30/06/2021 y ser mayores de 18 años.

3.2. OBTENCIÓN DE LOS BONOS:

Los  clientes/consumidores  finales  podrán  adquirir  los  bonos  de  manera  gratuita,  a  través  de  una
plataforma de venta en línea, con un funcionamiento muy similar al sistema de venta de entradas de los
espectáculos  municipales.  Las  personas  que  necesiten  apoyo  en  este  proceso,  podrán  acudir
presencialmente al  Centro Sociocultural sito en Plaza Juez Comes,  s/n,  de lunes a jueves de 10:00 a
13:00 horas.

A fin de  llegar al mayor número  de personas posible,  se  establece  un límite máximo de bonos  por
persona. No se podrán adquirir bonos por valor superior a 50 euros por parte de una misma persona. A
tal  efecto  la  plataforma  para  adquirir  los  bonos  establecerá  un  control  de  la  venta  mediante  los
DNI/NIE. Los bonos se podrán uƟlizar desde el mismo día que se pongan a la venta.

La  adquisición  de  los  bonos  a  través  de  la  plataforma/web  estará  operaƟva  desde  la  fecha  de
publicación del listado definiƟvo de establecimientos adheridos en la web de la campaña, hasta el día
31/03/2022 o hasta que se agote el crédito presupuestario, sin perjuicio de poder ampliar dicho plazo si
se considera adecuado por las circunstancias.

3.3. UTILIZACIÓN DE LOS BONOS:

Las  personas  que  hayan  adquirido  los  bonos  presentarán  en  los  establecimientos  el  número
idenƟficador del  bono como parte  del  pago de la  compra o servicio.  Se podrán realizar compras  o
servicios desde la fecha de publicación del listado definiƟvo de establecimientos adheridos en la web de
la campaña, hasta el 31/03/2022, sin perjuicio de poder ampliar dicho plazo si se considera adecuado
por  las  circunstancias.  Se  podrá  uƟlizar  más de  un  bono por  compra en  los  comercios,  locales  de
hostelería  o  establecimientos  de prestaciones  de servicios  adheridos.  El  importe  total  de la  compra
deberá ser al menos del doble del importe de los bonos uƟlizados en la misma.

En  el  mismo  momento  de  la  venta,  los  comerciantes  necesariamente  tendrán  que  entrar  a  la
plataforma/web  con las  claves  de  acceso que se  le  proporcionarán por  parte  del  Ayuntamiento de
l’Eliana y vincularán el  código idenƟficador del  bono  con la  compra que ha hecho el  cliente  en  su
establecimiento. Así, el bono quedará registrado para que no pueda volver a ser uƟlizado.

Deberán aportar también, a través de la misma plataforma/web una copia de la factura simplificada
correspondiente a la venta realizada, que tendrá que ser por importe de al menos el doble del valor total
del bono/s uƟlizados en la compra. En este documento tendrá que constar: número; fecha de la venta;
nombre y NIF  del  Ɵtular  del  establecimiento;  indicación  del  producto o  servicio  objeto  de la venta;
desglose  del  IVA  o  la  expresión  IVA  incluido  y  la  forma  de  pago  (efecƟvo,  Tarjeta  de  crédito  o
transferencia bancaria).  En el caso en que el pago no se realice en efecƟvo deberán aportar también a
través  de  la  plataforma/web  el  jusƟficante  de  pago  de  la  parte  que  le  corresponde  abonar  al
consumidor.
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No será admiƟda aquella factura que no esté acompañada de un jusƟficante de pago ni aquella que
tenga fecha posterior a la finalización de la campaña. 

CUARTA.-  REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIO

Podrán  obtener  la  condición  de  beneficiarios,  los  pequeños  comercios,  locales  de  hostelería  y
establecimientos de prestaciones de servicios, ubicados en el término municipal de l’Eliana, excluidos
aquellos que desarrollen su acƟvidad en centros comerciales, las grandes superficies de alimentación,
Ɵendas de conveniencia (establecimientos con menos de 500 m², con un horario comercial superior a las
18 horas, un periodo de apertura de 365 días del año), así como Estaciones de servicio.

4.1.- REQUISITOS:

Los  solicitantes  de  la  subvención  deberán  reunir  los  requisitos  que  a conƟnuación  se  detallan,  con
anterioridad  a  la  finalización  del  plazo  de  presentación  de  solicitudes  y  que  se  acrediten
documentalmente:

a) Que  la  acƟvidad  económica  sea  desarrollada  por  un  Empresario  persona  İsica,  personas
jurídica y/o enƟdad sin personalidad jurídica (sociedades civiles, comunidades de bienes….).

b) Que el Empresario esté dado de alta en el Régimen Especial de Trabajadores Autónomos de la
Seguridad  Social  o  en  la  Mutua  profesional  correspondiente  desde  el  momento  de  la
publicación de la convocatoria en el BOP.

c) Que el Empresario esté dado de alta en el IAE y en las obligaciones tributarias correspondientes
desde el momento de la publicación de la convocatoria en el BOP.

d) Que el domicilio del local en donde se desarrolle la acƟvidad económica se encuentre ubicado
en el  término municipal de l’Eliana, excluidos aquellos que desarrollen su acƟvidad en centros
comerciales,  las  grandes  superficies  de  alimentación,  Ɵendas  de  conveniencia  así  como
Estaciones  de servicio.

e) No encontrarse incursas en ninguna de las circunstancias recogidas en el arơculo 13.2 y 13.3 de
la  Ley  38/2003,  de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  y  en  parƟcular,  estar  al
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal (AEAT) y
con la Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS). Este requisito debe cumplirse desde la
fecha de presentación  de la solicitud hasta la fecha del pago de la subvención, en su caso.

f) No  tener  deuda  alguna  pendiente  con  el  Ayuntamiento  de  l’Eliana.  Este  requisito  debe
cumplirse  desde  la  fecha  de  presentación  de  la  solicitud  hasta  la  fecha  del  pago  de  la
subvención, en su caso.

g) Haber  jusƟficado  cualquier  subvención que le  haya sido concedida  con anterioridad  por  el
Ayuntamiento  de  l’Eliana,  siempre  que  haya  finalizado  el  correspondiente  plazo  de
jusƟficación.

QUINTA.- FORMALIZACIÓN, PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES Y  DOCUMENTACIÓN
A APORTAR JUNTO A LA MISMA

5.1.- FORMALIZACIÓN:

Los interesados en parƟcipar en este programa deberán cumplimentar la solicitud, (Anexo I), e impresos
que se unen como Anexos II y III a estas Bases (acompañados de la documentación complementaria
correspondiente)  que estarán  a  disposición  de  los  solicitantes,  en  la  página web  del  Ayuntamiento
www.leliana.es./es/page/subvenciones
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5.2.- LUGAR DE PRESENTACIÓN, DOCUMENTACIÓN A APORTAR Y PLAZO DE SOLICITUD:

a)  Lugar:

Las  solicitudes  y  restante  documentación,  se  presentará  a  través  de  la  Sede  Electrónica  del
Ayuntamiento de l’Eliana en el tramite habilitado para ello en la Sede electrónica del Ayuntamiento de
l’Eliana,  Àrea  de  Promoció  Econòmica: hƩps://leliana.sedipualba.es/catalogoservicios.aspx?
area=1492&ambito=1

Pudiéndose presentar igualmente en cualquiera de las formas establecidas en el arơculo 16  de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administraƟvo Común de las Administraciones  Públicas. En
ese caso, se remiƟrá jusƟficante de la presentación a aedl@leliana.es antes de la finalización del plazo
de presentación de solicitudes.

b) Documentación a aportar: 

El  formulario  de  la  solicitud  (Anexo  I)  deberá  de  estar  firmada  por  la  persona  interesada  o  su
representante  legal  y  deberá  de  ir  acompañado de  la  documentación  relacionada a conƟnuación  y
supondrá la aceptación incondicionada de estas bases:

A. En el caso de personas İsicas:

1. DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica.

2. CerƟficado actualizado de Situación Censal que indique la acƟvidad económica
con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el del local de desarrollo de
la acƟvidad.

B. En caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras enƟdades económicas sin
personalidad jurídica:

1. CIF de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras enƟdades
económicas sin personalidad jurídica.

2. CerƟficado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica, sociedad civil,
comunidad de bienes  u  otras  enƟdades  económicas  sin  personalidad jurídica
que indique la acƟvidad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en
su caso el local de desarrollo de la acƟvidad.

3. Contrato de consƟtución debidamente registrado en el PROP de la sociedad civil,
comunidad de bienes u otras enƟdades económicas sin personalidad jurídica, en
donde conste la idenƟficación de la persona que presente la solicitud en nombre
de la enƟdad.

4. Escritura  de  consƟtución  y  los  estatutos  de  la  persona  jurídica  actualizados,
inscritos en el correspondiente Registro, en donde conste la idenƟficación de la
persona que presente la solicitud en nombre de la enƟdad

5. DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo indica, de la
persona administradora y de la persona que presenta la solicitud en caso de no
ser la misma.

C. DECLARACIÓN RESPONSABLE firmada por la persona interesada o representante legal de la persona o
enƟdad solicitante que contendrá el pronunciamiento expreso sobre las siguientes cuesƟones (ANEXO I):

1.  Que la persona solicitante asume el compromiso de desƟnar la subvención a la
finalidad prevista.
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2.  Que la persona solicitante se compromete al cumplimiento de las obligaciones
de las personas beneficiarias de subvenciones, establecidas en el arơculo 14 de
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

3.  Declaración sobre si  se  ha solicitado o  no otra ayuda idénƟca a  la  de  este
programa.

4.  De no estar incurso en ninguna de las situaciones establecidas en el arơculo
13.2 y 3) de la ley 38/2003 de 17 de diciembre, General de Subvenciones.

5. De  estar  al  corriente  en  las  obligaciones  tributarias  y  de  Seguridad  social  e
impuestos municipales (este extremo será comprobado de oficio por el servicios
municipal de recaudación e este Ayuntamiento) y por reintegro de subvenciones
y compromiso de aportar la documentación que lo acredita en la forma prevista
en la normaƟva reguladora de la subvención de referencia.

D. AUTORIZACIONES (ANEXO I): Para la consulta interacƟva por parte del órgano gestor de:

1. Obtención  del  Informe  vida  laboral  de  úlƟmos  doce  meses  del  autónomo
persona İsica o del autónomo representante de la persona jurídica,  sociedad
civil,  comunidad  de  bienes  u  otras  enƟdades  económicas  sin  personalidad
jurídica.

2. Obtención CerƟficado acreditaƟvo de hallarse al corriente en el cumplimiento de
las  obligaciones  tributarias  con  la  Agencia  Estatal  de  la  Administración
Tributaria (AEAT) y de las obligaciones con la Tesorería de la Seguridad social.

3. Autorización para la comprobación de estar al corriente en el cumplimiento de
obligaciones tributarias con el Ayuntamiento de l´Eliana. 

E.  FICHA  MANTENIMIENTO  DE  TERCEROS  (Anexo  III),  relaƟva  a  los  datos  bancarios  debidamente
cumplimentada, a los efectos del pago de los importes correspondientes. Que deberá estar debidamente
sellada por la enƟdad bancaria o en defecto de esto, aportar CerƟficado bancario de Ɵtularidad junto al
mismo.

En el caso de haber parƟcipado en la Convocatoria de la Ayudas Paréntesis o la anterior edición del
Bono Compra y  por tanto,  la documentación a presentar  ya obre en poder del  Ayuntamiento,  se
indicará tal circunstancia y no será necesaria su aportación, en aplicación de lo señalado en el arơculo
28.2  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  AdministraƟvo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

En el caso de no autorizar la  realización de las comprobaciones del apartado D deberá aportarse la
documentación acreditaƟva actualizada.

c) Plazo:

La presentación de solicitudes será durante los DIEZ DÍAS NATURALES SIGUIENTES  a la publicación del
extracto de la convocatoria de las presentes ayudas, en el Boleơn Oficial de la Provincia de Valencia, una
vez se haya publicado en la Base de Datos Nacional de Subvenciones en adelante BDNS el texto de la
convocatoria y restante información, conforme a lo establecido en e l arơculo 17.3.b) y 20.8.a) de la Ley
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y previa publicación íntegra de las bases en el
Boleơn  Oficial  de  la  Provincia,  en  la  página  Web  del  Ayuntamiento  de  L´Eliana,
www.leliana.es./es/page/subvenciones, y en el tablón de anuncios. 

Promoció Econòmica

Expediente 827204WNIF: P4611800F

Resolución Nº 3112 de 06/10/2021 "RECTIFICACIÓN RE Nº2760. MODIFIC.BASES,ANULACIÓN CONVOC Y
APROB BASES SUBV FOM CONSUM BONO COMPRA 21" - SEGRA 491020

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://leliana.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: JRAA PUPH FJH4 7MW9 UQDDAJUNTAMENT DE L'ELIANA

FIRMADO POR

L'A
lca

ld
e 

de
 l'

Aj
un

ta
m

en
t d

e 
l'E

lia
na

P.
D.

 R
es

ol
uc

ió
n 

13
69

 d
e 

20
19

La
 re

gi
do

ra
M

AR
TA

 A
ND

RÉ
S 

PE
IR

Ó
06

/1
0/

20
21

FIRMADO POR

El
 S

ec
re

ta
ri 

de
 l'

Aj
un

ta
m

en
t d

e 
l'E

lia
na

FR
AN

CI
SC

O 
RO

IG
 N

AV
AR

RO
06

/1
0/

20
21

Pág. 12 de 22

https://leliana.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=JRAAPUPHFJH47MW9UQDD
https://leliana.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=7171471&csv=JRAAPUPHFJH47MW9UQDD
https://leliana.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=7171554&csv=JRAAPUPHFJH47MW9UQDD


5.3.- SOLICITUDES INCOMPLETAS:

En el supuesto de solicitudes incompletas se requerirá al peƟcionario para que, en el plazo de  CINCO
DÍAS NATURALES, remita la documentación necesaria para tramitar la solicitud, indicándole que, si no
lo hiciera, se le tendrá por desisƟdo de su peƟción, de conformidad con el arơculo 68 Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento AdministraƟvo Común de las Administraciones Públicas que deberá ser
dictada en los términos previstos en el arơculo 21 de la misma Ley, procediéndose por tanto al archivo
sin más trámite.

SEXTA.- INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO

La  instrucción  del  procedimiento  corresponde  al  área  gestora  de  la  subvención  que  es  el  área  de
promoción económica.

El  procedimiento  se  iniciará  al  día  siguiente  de  finalizar  el  plazo  de  presentación  de  solicitudes.
Entendiéndose como presentación de la solicitud de adhesión por parte del comercio. 

El  plazo máximo para resolver y  noƟficar  la resolución del  procedimiento no podrá exceder de tres
meses. El plazo se computará a parƟr de la publicación de la correspondiente convocatoria.

El vencimiento del plazo máximo sin haberse noƟficado la resolución legíƟma a las personas interesadas
para entender desesƟmada por silencio administraƟvo la solicitud de concesión de la subvención.

Se adjudicarán las  ayudas,  acorde al  máximo  previsto  en  la  Base  segunda, hasta agotar  el  crédito
máximo disponible que son 150.000,00 €.

Una vez finalizado el plazo de solicitud de adhesión y subsanadas las solicitudes, en su caso, se realizará
la concesión provisional de la subvención a los comercios adheridos publicando la misma en el tablón de
anuncios e indicando el importe adjudicado a cada comercio beneficiario.

Transcurrido el  plazo  de alegaciones y  realizada la  previa  fiscalización se  procederá a la concesión
definiƟva de la subvención.

Solamente podrán beneficiarse de una subvención por solicitante.

El  importe  máximo de la  subvención por comercio será de 2.500,00€.En  el caso de insuficiencia  de
crédito este importe se prorrateará a la baja.

SÉPTIMA.- EVALUACIÓN Y SELECCIÓN:

7.1 COMISIÓN DE VALORACIÓN

Para el examen de las solicitudes, se consƟtuirá una comisión evaluadora y de selección, de acuerdo con
lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones, (BOP n.º 234, de 04/12/2020) que quedará
compuesta en la siguiente forma:

 Presidente: Concejal Delegada de Promoción económica.

 Vocal1: Agente de empleo y desarrollo local.

 Vocal 2: Auxiliar AdministraƟvo del Departamento de Intervención.

 Secretario/secretaria: Agente de empleo y desarrollo local.

La comisión podrá estar asesorada por el personal técnico o profesional que se considere necesario,
pudiendo asisƟr a la sesión/es con voz, pero sin voto.
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El funcionamiento de dicha Comisión deberá adaptarse a lo establecido en la presente convocatoria y de
manera subsidiaria a las reglas contenidas en los arơculos 15 al 18 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre,
de  Régimen Jurídico del Sector Público.

La  Comisión  de  Valoración,  previo  estudio,  de  las  solicitudes  de  adquisición  de  bonos  presentadas,
evaluará las mismas y de acuerdo con lo establecido en estas Bases, emiƟrá el correspondiente informe-
propuesta, que incluirá una relación de las solicitudes presentadas y que, considera deberán resultar
beneficiarias de las ayudas y cuanơa de las mismas, en base los criterios establecidos en el apartado 7.2.

7.2.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE SOLICITUDES, ADJUDICACIÓN Y CUANTÍA DE LAS AYUDAS:

Como quiera que se trata de una subvención en régimen de concurrencia no compeƟƟva, en virtud de la
excepción prevista en el arơculo 22.1 de la LGS y arơculo 55.1 del Reglamento de la Ley, dado que no se
realizará una comparación y prelación de las solicitudes presentadas siempre que reúnan los requisitos
en  este  procedimiento,  al  calcularse  la  cuanơa  de  la  subvención  a  otorgar  a  cada  una  de  las
personas/enƟdades  solicitantes,  prorrateando  el  importe  global  máximo  desƟnado  a  la  presente
convocatoria  entre  los  solicitantes  que  reúnan los  requisitos  previstos  en  las  presentes  bases  para
obtener  la  condición de  beneficiario,  cuanơa que en  ningún caso  podrá  superar  los 2.500,00  €  por
establecimiento adherido.

Pudiendo los comercios solicitantes limitar la cuanơa de la ayuda a solicitar atendiendo a la naturaleza
de su acƟvidad, que será tenida en cuenta, en el caso de que el prorrateo anterior resulte ser de importe
superior.

La comisión de valoración, comprobará que las solicitudes presentadas dentro del plazo previsto para
ello  y  de subsanación en su caso, reúnen los requisitos  para obtener  la  condición  de beneficiario  y
elevará  informe  propuesta  de  aquellas  que  si  los  cumplan,  a  la  Concejala  Delegada  de  Promoción
Económica, para la resolución de la convocatoria.

OCTAVA.- RESOLUCIÓN Y NOTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE:

El  órgano  competente  para  resolver  las  solicitudes  presentadas  a  la  presente  convocatoria  es  la
Concejala Delegada de Promoción Económica que dictará la correspondiente resolución moƟvada a la
vista  de  la  propuesta  de  concesión  de  la  Comisión  de  Valoración,  con  indicación  de  las
personas/enƟdades beneficiarias de las ayudas y del importe, así como las denegadas o desesƟmadas
en su caso, y el moƟvo de denegación.

La publicación de la resolución susƟtuirá a la noƟficación, surƟendo sus mismos efectos en los términos
que se establecen en el arơculo 45 de la ley 39/2015 de 1 de Octubre del procedimiento administraƟvo
Común  de  las  Administraciones  Publicas,  que  contendrá  a  los  beneficiarios  de  las  ayudas  y  las
denegadas o desesƟmadas en su caso, y el moƟvo de denegación, y será expuesta al público en el tablón
de anuncios del Ayuntamiento y en la página web municipal www.leliana.es./es/page/subvenciones

Dicha resolución pone fin a la vía administraƟva. Contra la misma podrá interponerse potestaƟvamente
recurso de reposición, previo al contencioso-administraƟvo, en el plazo de un mes contado desde el día
siguiente  a la  fecha  de  su  noƟficación,  o  impugnarse  directamente  ante  la  Sala  de  lo  Contencioso
AdministraƟvo, del Tribunal Superior de JusƟcia de la Comunidad Valenciana en el plazo de dos meses,
contados desde el día siguiente a la fecha de su noƟficación, sin perjuicio de que se uƟlice cualquier otro
que considere oportuno.

NOVENA.- JUSTIFICACIÓN

La  jusƟficación  de  la  ayuda  por  parte  de  los  establecimientos  beneficiarios  se  realizará  de  forma
telemáƟca a través de la plataforma electrónica habilitada específicamente para esta campaña, en el
plazo de dos meses a contar desde la finalización de la misma. 
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 9.1.- PROCEDIMIENTO DE REGISTRO Y JUSTIFICACIÓN

En  el  mismo momento  de  la  venta,  los  establecimientos  beneficiarios  necesariamente  tendrán  que
entrar  a  la  plataforma/web  con  las  claves  de  acceso  que  se  le  proporcionarán  por  parte  del
Ayuntamiento de l’Eliana y vincularán el código idenƟficador del bono con la compra que ha hecho el
cliente en su establecimiento. Así, el bono quedará registrado para que no pueda volver a ser uƟlizado.

Deberán  aportar  a  través  de  la  misma  plataforma/web  las  facturas/Ɵckets-Facturas  simplificadas
emiƟdas  por el beneficiario, que deberán de cumplir los requisitos establecidos en el reglamento de
facturación (Real decreto 1619/2012, de 30 de noviembre) que se detallan a conƟnuación:

    • Para las facturas:

    • IdenƟficación del proveedor por medio del nombre o razón social, NIF o CIF y domicilio.

    • IdenƟficación del beneficiario  por medio del nombre, CIF y domicilio.

    • Número de serie correlaƟvo y fecha de expedición.

    • Concepto o descripción suficiente de la acƟvidad, en el que se pueda disƟnguir la misma, con precio
unitario,  especificando la base imponible y el  Ɵpo de gravamen a efectos de la  aplicación del IVA o
exención del mismo, si procede, y, si es el caso, IRPF e importe total.

    • Para las facturas simplificadas:

    • IdenƟficación del proveedor por medio del nombre o razón social, NIF o CIF y domicilio.

    • Número  de serie correlaƟvo y fecha de expedición.

    • La idenƟficación del Ɵpo de bienes entregados o de servicios prestados.

    • Tipo imposiƟvo aplicado y, opcionalmente, también la expresión “IVA incluido”.

    • Importe total.

La parte de la  factura/Ɵckets-Facturas simplificadas, que corre a cargo del  consumidor final, podrá
pagarse tanto en efecƟvo,  tarjeta bancaria y/o transferencia, y su acreditación deberá de realizarse
según los casos:

        a. En efecƟvo:

            ▪ En Ɵckets-Facturas simplificadas, detalle de esta forma de pago, por la parte abonada  por el
consumidor final.

            ▪ En facturas: mediante recibo del proveedor por medio de firma y expresión de cobrado en la
misma factura, por la parte abonada por el consumidor final.

En cualquier caso,  el importe del gasto cuando su cuanơa sea igual o superior a 1.000,00 €, el pago no
podrá realizarse en efecƟvo de conformidad con el arơculo decimoctavo de la Ley 11/2021, de 9 de julio,
de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal. 

        b. Tarjeta bancaria: aportando jusƟficante del pago con tarjeta por  la parte abonada por el
consumidor final.

        c. Mediante transferencia bancaria: aportando  copia del resguardo  del pago  efectuado por la
parte abonada por el consumidor final.
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 El  importe  global  de  los  bonos  presentados con la  jusƟficación,  deberá  ser igual   a  la  canƟdad a
conceder como subvención resultante de la baremación.

Si transcurrido el plazo previsto de jusƟficación,  el importe jusƟficado  es inferior  a la canƟdad de
subvención concedida,  se reducirá la subvención resultante de la baremación y se procederá a iniciar
expediente de reintegro.

No se exigirán  libros y registro contables específicos que garanƟcen la adecuada jusƟficación de  la
subvención, según se prevé en el arơculo 17.3.h) de la Ley General de Subvenciones.

DÉCIMA.- IMPORTE Y PAGO DE LA SUBVENCIÓN

El  importe de las ayudas concedidas se hará efecƟvo en el momento de aprobación de las mismas,
realizándose  el  pago mediante  transferencia  bancaria,  de acuerdo con los  datos aportados por  los
beneficiarios en el Anexo III, relaƟvo la ficha de mantenimiento de terceros.

DÉCIMO PRIMERA.- RENUNCIA

La persona beneficiaria podrá en cualquier momento, antes de la resolución del expediente, renunciar al
cobro  de la  subvención.  La renuncia  deberá comunicarse  de manera escrita y  expresa.  La renuncia
conllevará la pérdida de la condición de beneficiario.

DÉCIMO SEGUNDA.- PUBLICIDAD

En cumplimiento de lo dispuesto en los arơculos 9, 17 y 20 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,
General  de Subvenciones,  en relación con lo  previsto  en el  arơculo  17 de  la  Ordenanza General  de
Subvenciones  del  Ayuntamiento  de  l’Eliana,  el  Ayuntamiento  publicará  las  presentes  bases  en  el
apartado de subvenciones de la página web del Ayuntamiento, www.leliana.es./es/page/subvenciones.,
portal de transparencia, y en el B.O.P., sin que entre en vigor hasta que se publique en este úlƟmo.

Así mismo de la convocatoria aprobada, se dará traslado a la Base de Datos Nacional de Subvenciones,
hƩp://www.pap.minhap.gob.es/bdntrans quien lo remiƟrá al Boleơn Oficial de la Provincia, donde se
publicará  un  extracto  de  la  misma,  publicándose  igualmente  en  la  Web  municipal
www.leliana.es./es/page/subvenciones,  portal  de  transparencia  y  en  el  tablón  de  anuncios  del
Ayuntamiento.

Debiendo remiƟr igualmente a la BDNS y publicar en el apartado de subvenciones de la página web del
Ayuntamiento,  www.leliana.es./es/page/subvenciones.  y  portal  de  transparencia,  la  información
relaƟva a las resoluciones de concesión recaídas y pagos efectuados. 

DÉCIMO TERCERA.- MEDIDAS DE GARANTÍA QUE EN SU CASO SE CONSIDERE NECESARIO CONSTITUIR
A  FAVOR  DEL  ÓRGANO  CONCEDENTE,  MEDIOS  DE  CONSTITUCIÓN  Y  PROCEDIMIENTO  DE
CANCELACIÓN.

No se establecen

DÉCIMO CUARTA.-POSIBILIDAD DE EFECTUAR PAGOS ANTICIPADOS Y ABONOS A CUENTA, ASÍ COMO
EL RÉGIMEN DE GARANTÍAS QUE EN SU CASO DEBERÁN APORTAR LOS BENEFICIARIOS.

No se establecen

DÉCIMO QUINTA.- OBLIGACIONES DE LOS BENEFICIARIOS

Los beneficiarios de esta subvención tendrán las obligaciones establecidas en el arơculo 14 de la Ley
General de Subvenciones y las demás que resulten de la aplicación de estas bases. En concreto, y entre
otros:
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a) Comprometerse a dar la adecuada publicidad del presente programa en un lugar visible del
establecimiento,  con  cartelería  proporcionada  por  el  área  de  Promoción  económica  del
Ayuntamiento, mientras que dure el mismo.

b) Mantener la acƟvidad empresarial como mínimo hasta el fin de campaña.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación y control previstas por la vigente normaƟva en
materia de subvenciones.

d) Conservar  los  documentos  jusƟficaƟvos  de  la  aplicación  del  fondo  percibido,  incluidos  los
electrónicos.

e) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el arơculo 37
de la Ley General de Subvenciones, y en parƟcular, por obtener la subvención falseando las
condiciones requeridas para ello u ocultando aquéllas que lo hubieran impedido, o mostrar
resistencia,  excusa,  obstrucción  o  negaƟva  a  las  actuaciones  de  comprobación  y  control
financiero prevista en el arơculo 14 de la Ley General de Subvenciones.

f) Cumplir las restantes obligaciones que detalla el arơculo 14 de la Ley General de Subvenciones
y las detalladas en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de l’Eliana.

DÉCIMO SEXTA.- INCUMPLIMIENTO

El incumplimiento de las obligaciones derivadas de la concesión de las ayudas, en los casos establecidos
en el arơculo 14 de la Ley 38/2003,  de 17 de noviembre, General de Subvenciones, dará lugar a la
pérdida total  o parcial  de  la misma y al  consiguiente reintegro en los términos establecidos en los
capítulos I y II del ơtulo II de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Sin  perjuicio  de  iniciar  procedimiento  de  reintegro,  en  caso  de  incumplimiento  de  las  obligaciones
establecidas con moƟvo de la  concesión  de la  subvención,  la  persona o enƟdad beneficiaria  podrá,
comunicar al órgano gestor por registro de entrada este hecho y efectuar la devolución voluntaria de la
canƟdad percibida. Debiéndose poner en contacto para ello con el departamento gestor de la Ayuda, a
los efectos de los trámites a seguir. Así mismo, se calcularán los intereses de demora hasta el momento
en que se produzca la devolución efecƟva por su parte.

El beneficiario estará someƟdo, igualmente, al régimen de infracciones y sanciones regulado en el ơtulo
IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

DÉCIMO SÉPTIMA.- RÉGIMEN JURÍDICO

Para todos los extremos no previstos en estas Bases y convocatoria, será aplicable la Ley 38/2003, de 17
de  noviembre, General de Subvenciones; RD. 887/2006, de Reglamento de la Ley 38/2003; Real Decreto
LegislaƟvo  2/2004,  de  Texto  Refundido  de  la  Ley  de  Haciendas  Locales  y  restante  normaƟva  de
desarrollo del mismo; Ley 19/2013, de Transparencia, de 9 de diciembre de 2013; Ley Orgánica 2/2012,
de 27 de abril,  de estabilidad presupuestaria  y sostenibilidad financiera; Ley 7/1985,  de 02 de abril,
RBRL, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de Racionalización y sostenibilidad
de la Administración Local; Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de l’Eliana  (BOP nº
234,  de 04/12/2020 ; Presupuesto Municipal vigente de este Ayuntamiento y Bases de Ejecución del
mismo;  y  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  AdministraƟvo  Común  de  las
Administraciones Públicas y Ley 40/2015 , de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

DÉCIMO OCTAVA.- RECURSOS

Contra dicha resolución, que pone fin a la vía administraƟva, cabe interponer en el plazo de un
mes,  recurso  potestaƟvo  de  reposición,  ante  el  mismo  órgano  que  ha  dictado  el  acto,  o  bien,
directamente el recurso contencioso-administraƟvo, ante la Sala de lo Contencioso-AdministraƟvo del
Tribunal Superior de JusƟcia de la Comunidad Autónoma Valenciana, en el plazo de dos meses contados
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desde el día siguiente al de su noƟficación de conformidad con lo previsto en los arơculo 10.1.a) y 46.1)
de la Ley 29/98, de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministraƟva, sin perjuicio de
que se uƟlice cualquier otro que considere oportuno.
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ANEXO I  SOLICITUD

SUBVENCIÓN PARA PARA EL FOMENTO  DEL  CONSUMO EN COMERCIOS DE  L’ELIANA 
“Bono compra” DEL AYUNTAMIENTO DE L’ELIANA EJERCICIO 2021

A) DATOS SOLICITANTE (1)

EMPRESARIO( PERSONA FÍSICA, PERSONA JURIDICA Y/O ENTIDAD SIN PERSONALIDAD JURIDICA PROPIA)

Nombre y Apellidos -Razón social NIF/CIF

 

Persona Representante (2)

Nombre y apellidos NIF

 

Domicilio donde se desarrolla la actividad

Dirección Localidad CP

Datos a efecto de notificación

Dirección Localidad Provincia CP

  

Teléfono Fax Dirección correo electrónico

 
(1) Según la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre de Protección de datos personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que el
Ayuntamiento de l’Eliana incorporará sus datos a ficheros que se utilizarán para fines municipales y no se cederán a ningún tercero excepto por
obligaciones  legales  y a aquellas  administraciones  públicas  que fueran  las  destinatarias  del  tratamiento.  Para  ejercer  sus derechos  de acceso,
rectificación y cancelación, diríjase por escrito al Ayuntamiento a la dirección que verá en el membrete, adjuntando una fotocopia de su documento
nacional de identidad o equivalente.  Adicionalmente,  autoriza al Ayuntamiento a comprobar y completar los datos necesarios para esta solicitud,
consultando sus propios archivos y los de otras administraciones públicas que sean necesarios.

(2) Adjuntar documento acreditativo de la representación.
B) SOLICITA

De  conformidad  con  lo  establecido  en  las  bases  que  regulan   presente  subvención   y  su  convocatoria,  se  SOLICITA  LA  CONCESIÓN  DE
SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO  DEL  CONSUMO EN COMERCIOS DE  L’ELIANA “Bono compra”  correspondiente al ejercicio
2021.

Y  atendiendo a la naturaleza de la actividad comercial desarrollada, limito la cuantía a solicitar  en………………………………,  para el  supuesto de

que el importe resultante del prorrateo  previsto en las Bases para cuantificar las ayudas resulte ser superior. 

Se declara que los datos  que contiene la  presente solicitud  son ciertos, asumiendo el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista, y

se compromete  a cumplir los requisitos y obligaciones previstas en las Bases de la convocatoria.

C) DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA ( marcar lo que proceda)

  En el caso de personas físicas:

  DNI por las dos caras o NIE acompañado del pasaporte, si lo indica. 

  Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso

el del local de desarrollo de la actividad.

  En el caso de caso de personas jurídicas, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica: 

 CIF de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica. 

  Certificado actualizado de Situación Censal de la persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas

sin personalidad jurídica que indique la actividad económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y en su caso el local de desarrollo de la
actividad. 

  Contrato  de  constitución  debidamente  registrado  en  el  PROP  de  la  sociedad  civil,  comunidad  de  bienes  u  otras  entidades
económicas sin personalidad jurídica, en donde conste la identificación de la persona que presente la solicitud en nombre de la entidad.

 Escritura de constitución y los estatutos de la persona jurídica actualizados, inscritos en el correspondiente Registro, en donde conste
la identificación de la persona que presente la solicitud en nombre de la entidad.

  DNI por las dos caras o NIE acompañado por el pasaporte, si lo indica de la persona administradora y de la persona que presenta la
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solicitud en caso de no ser la misma. 

  La  documentación  a  aportar  relacionada  en  los  apartados  anteriores,  ya  obra  en  poder  del  Ayuntamiento,  no  siendo  necesaria  su

aportación, en aplicación de lo señalado en el artículo 28.2 de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

 FICHA MANTENIMIENTO DE TERCEROS (Anexo III), relativa a los datos bancarios debidamente cumplimentada, a los efectos del pago de los

importes correspondientes. Debidamente sellada  por la entidad bancaria, o en su defecto Certificado bancario de titularidad.

C) DECLARA BAJO SU RESPONSABILIDAD ( marcar lo que proceda):

 Que asume el compromiso de destinar la subvención a la finalidad prevista. 

 Que: □ SI □ NO es beneficiario de algún tipo de ayuda/subvención, destinada a la misma finalidad, concedida por otra Administración.

 Que no está incurso en ninguna de las situaciones establecidas en el artículo 13.2 y 3) de la ley 38/2003 de 17 de diciembre, General de

Subvenciones.

 Que está  al corriente en las obligaciones tributarias y de Seguridad social e impuestos municipales (este extremo será comprobado de

oficio por el servicios municipal de recaudación e este Ayuntamiento) y por reintegro de subvenciones, así como se  compromete a  aportar la

documentación que lo acredita en la forma prevista en la normativa reguladora de la subvención de referencia. 

Que no tiene pendiente de justificar ninguna subvención anterior y no es deudora por resolución de procedencia de reintegro, es decir, que

no tiene pendiente de ingreso ninguna reclamación de deuda derivada de una resolución de reintegro de ayuda pública.

 Que se compromete al cumplimiento del resto de las obligaciones de las personas beneficiarias de subvenciones, establecidas en el artículo
14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre. 

D) AUTORIZACIONES( marcar lo que proceda)::

Se autoriza al órgano gestor del Ayuntamiento de l’Eliana, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28.2  de la Ley de PAC AP ,  23.3 de

la LGS, y  en los arts. 22 a 26 de RD 887/2006, de 21 de julio, del Reglamento de la Ley de Subvenciones,  a  la consulta interactiva de :

 Obtención del  Informe vida laboral de  últimos doce meses del autónomo persona física o del autónomo representante de la
persona jurídica, sociedad civil, comunidad de bienes u otras entidades económicas sin personalidad jurídica.

 Obtención Certificado acreditativo  de  hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria (AEAT), de las obligaciones  con la Tesorería de la Seguridad social

 Si, autorizo al Ayuntamiento de  l’Eliana  a obtener los certificados. 

 No autorizo  al  Ayuntamiento  de   l’Eliana   a  obtener  los  certificados.  En caso  de  no  autorizar  u  oponerse  a  la
comprobación  por  el  órgano  gestor  de estos  requisitos,  deberá  aportarse  de manera  obligatoria  la  documentación
acreditativa.

L’Eliana, ______ de ___________de ______.

EL SOLICITANTE

Fdo.: ____________________

Nombre y Apellidos:_______________________________________

RAZON SOCIAL:_____________________________________
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ANEXO III

FICHA DE MANTENIMIENTO DE TERCEROS

A DADES DEL TERCER / DATOS DEL TERCERO

NOM / NOMBRE NIF / CIF

DOMICILI (CARRER/PLAÇA I NÚMERO) / DOMICILIO (CALLE, PLAZA Y NÚMERO) C. POSTAL

LOCALITAT / LOCALIDAD PROVÍNCIA / PROVINCIA TELÉFON / TELÉFONO

B DADES DE L’ENTITAT FINANCERA / DATOS DE LA ENTIDAD FINANCIERA
ENTITAL FINANCIERA / ENTIDAD FINANCIERA CODI ENTITAT / CODIGO ENTIDAD

/___/___/___/___/
CODI SUCURSAL / CODIGO SUCURSAL
/___/___/___/___/

DOMICILI DE LA SUCURSAL / DOMICILIO DE LA SUCURSAL

     CODI CONTROL / CODIGO CONTROL
/___/___/

NÚMERO DE COMPTE / NÚMERO DE CUENTA
          /___/___/___/___/___/___/___/___/___/___/

NUMERO DE IBAN INTERNACIONAL.: 
/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/__/

C DECLARACIÒ / DECLARACIÓN

    Qué són certes les dades reflectides i que identifiquen el compte i l’entitat financera a través dels quals desitge rebre els pagaments
que, en qualitad de proveïdor de L’Ajuntament de L’Eliana, em pugen correspondre.
     Que son ciertos los datos arriba reflejados y que identifican la cuenta y la entidad financiera a través de las cuales deseo recibir los
pagos que en calidad de proveedor del Ayuntamiento de L’Eliana, puedan corresponderme.
                                     ____________________,_____, de____________________________de________
                                              Signatura de la persona interessada / Firma de la persona interesada
                         

Firma             _______________________________________________
En qualitat de / En calidad de_______________________________________________
                          D.N.I./ N.I.F. _______________________________________________

D VIST I PLAU, SIGNATURA I SEGELL (A EMPLENAR PER L’ENTITAT FINANCERA)
Vº Bº, FIRMA Y SELLO (A RELLENAR POR LA ENTIDAD FINANCIERA)

Vist i Plau / Vº Bº
Signatura i segell /Firma y sello

Firma________________________________________________
Com a / En calidad de___________________________________ D.N.I. _________________________

    Quasevol modificació posterior, que afecte a les dades consignades, (canvi de titularitat, poder, número de compte, entitat financera,
etc.), deurà comunicar-se i cumplimentar nova fitxa de manteniment de tercers.
     Cualquier modificación posterior, que afecte a los datos consignados, (cambio de titularidad, poder, nº de cuenta, entidad financiera,
etc.) deberá comunicarse y cumplimentar nueva ficha de mantenimiento de terceros.
    Les  dades  contingudes  en  aquest  apartat  podrán  ser  incorporades  a  un  fitxer  informatitzat  amb  una  finalitat  exclusivament
adminitrativa (Llei Orgánica 15/1999, de 13 de desembre).
    Los  datos  contenidos  en este  apartado,  podrán  ser  incorporados  a  un  fichero  informatizado  con  una finalidad  exclusivamente
administrativa (Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre)

    DEURÀ ADJUNTAR-SE FOTOCOPIA DEL D.N.I. / DEBERÁ ADJUNTARSE FOTOCOPIA DEL D.N.I.

E DILIGÈNCIA (A EMPLENAR PER L’ADMINISTRACIÒ)DILIGENCIA (A RELLENAR POR LA ADMINISTRACIÓN)

       Diligència per a fer constar que ha sigut verificada la identitat, legitimació de firma i tutularitat del compte.
         Diligencia para hacer constar que ha sido verificada la identidad, legitimación de firma y titularidad de la cuenta.

L’Eliana, a ____de ___________________________de 2.0__

EL/ LA FUNCIONARI / A – EL/ LA FUNCIONARIO / A

                                                     Signatura / Firma_____________________________________________

…/…”

CUARTO.-  Publicar,  las  presentes  bases  en  apartado  de  subvenciones  de  la  página  web  del
Ayuntamiento, www.leliana.es./es/page/subvenciones., portal de transparencia, y en el B.O.P, sin que
entre en vigor hasta que se publique en este úlƟmo. 
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QUINTO.-  Contra  este  acuerdo  y  las  bases,  que ponen  fin a  la  vía  administraƟva,  cabe interponer
recurso potestaƟvo de reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que ha dictado el acto,
en los términos establecidos en los arơculos 112 y siguientes de la Ley 39/2015 de 1 de Octubre del
Procedimiento AdministraƟvo común de las  Administraciones públicas,  o, interponer,  directamente,
recurso contencioso-administraƟvo  ante  los  Juzgados  de  lo  Contencioso  o  Sala  de  lo  Contencioso-
AdministraƟvo del Tribunal Superior de JusƟcia de la Comunidad Valenciana, según corresponda, en el
plazo de dos meses de conformidad con lo dispuesto en el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de Julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-AdministraƟva. 

SEXTO-  Seguir  en  el  expediente  el  procedimiento  y  trámites  legalmente  establecidos  por  el
ordenamiento jurídico vigente y de aplicación. 

En l’Eliana, 
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